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Sala de Casación Civil

Magistrado Ponente:

CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil cinco (2005)

Exp.:  11001-31-03-018-1998-01108-01

Para resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación que la parte demandada interpuso contra la sentencia de 15 de junio de 2005, proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Civil, dentro del proceso que promovió la sociedad Promotora de Energía Eléctrica de Cartagena, Proeléctrica S.A. contra la Aseguradora Colseguros S.A., la Corte hace las siguientes,

Consideraciones:
1.
Delanteramente se advierte que los cargos planteados no satisfacen los requisitos formales que debe reunir toda demanda de casación, toda vez que, de una parte, el recurrente no señaló cuáles normas sustanciales habrían sido infringidas por el Tribunal, y de la otra, no demostró los supuestos errores de hecho en que se habría incurrido en el fallo censurado.


Efectivamente,


a.
En cuanto atañe a la primera de tales omisiones, memórase que en el primer cargo se acusó la sentencia de violar “el artículo 1618 del Código Civil” (fl. 7, cdno. Corte), disposición que, pese a constituir una norma jurídica, no califica como arquetípica “norma de derecho sustancial”, que es a la que de manera puntual se refieren los artículos 368, numeral 1º, y 374, numeral 3º del C.P.C.

Sobre este particular, destácase que según jurisprudencia reiterada de la Sala, “el rasgo característico de los preceptos sustanciales es el de consagrar verdaderos derechos subjetivos, de manera que dentro de esa categoría de normas sólo se hallan comprendidas aquellas que, al decir de esta Corporación ‘en razón de una situación fáctica concreta, declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas también concretas entre las personas implicadas en tal situación...’, determinándose que de ese cariz no participan, en principio, entonces los preceptos que ‘se limitan a definir fenómenos jurídicos o a describir los elementos de éstos o a hacer enumeraciones o enunciaciones, como tampoco las tienen las disposiciones ordenativas o reguladoras de la actividad in procedendo’  (CLI, página 241). Menos todavía las normas referentes a pruebas, en punto de las cuales ha expresado de continuo la Corte que no tienen rango sustancial, puntualizando, por demás, que normas de tal categoría ‘tampoco por sí solas pueden dar base para casar una sentencia, sino que es preciso que de la infracción de una de esas disposiciones resulte infringida otra norma sustantiva’ (LVI, página 318)” (Auto de 28 de febrero de 2005; exp. 00670-01).

En el caso del artículo 1618 del Código Civil, es cierto que se trata de una norma jurídica, en cuanto recoge la voluntad del legislador de sujetar la interpretación de los contratos a una determinada regla fundamental –o cardinal- y principalísima, consistente en que, “conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras”. Con otras palabras, frente a una específica situación de hecho (que se conozca con claridad el designio común de quienes son parte en un contrato), la ley estableció una consecuencia jurídica concreta (hacer prevalecer ese propósito, por sobre el texto de las palabras).

Pero no es menos cierto que esa norma, en sí misma considerada, no consagra ningún derecho subjetivo, ni gobierna relación jurídica alguna, stricto sensu, en tanto se limita a establecer el punto de partida de todo ejercicio hermenéutico que quiera adelantarse en relación con un contrato, siendo claro que dicha disposición, lo mismo que las demás contenidas en el Título XIII del Libro 4º del Código Civil, no son meros consejos, pautas o simples recomendaciones para el intérprete, sino verdaderos mandamientos de los que éste, a su arbitrio, no se puede separar, pues, de un lado, no es propio del legislador –ni inherente a su tarea- aconsejar o dar sugerencias y, del otro, se trata de un conjunto de reglas expedidas por el legislador para gobernar, de manera general, los conflictos suscitados con ocasión del entendimiento de un contrato.

A este respecto, ha precisado la Corte que “las referidas reglas de interpretación contractual no son meros consejos del legislador, sino verdaderas normas de obligatoria aplicación por parte de los jueces; que, si bien es cierto que ellas no tienen índole sustancial, puesto que no confieren derechos subjetivos ni imponen obligaciones civiles propiamente dichas, sí son preceptos instrumentales ‘que señalan las nociones, factores y conceptos que el juez ha de tener en cuenta para descubrir la intención de las partes contratantes, para apreciar la naturaleza jurídica de las convenciones y para determinar los efectos de éstas’” (Se subraya; sentencia de 16 de diciembre de 1968).

Así las cosas, aunque se reconoce el carácter de norma jurídica del artículo 1618 del Código Civil y, como tal, su fuerza vinculante, ello resulta insuficiente, per se, para considerarlo norma de derecho sustancial, que es la que debe señalarse cuando quiera que se formule una acusación al amparo de la causal primera de casación.

Cosa distinta es que ese artículo pueda ser invocado a la par con otras disposiciones que, esas sí, califiquen como disposiciones de carácter sustancial, pues ya lo puntualizó la Sala en la última de las sentencias referidas, “la violación de tales normas de hermenéutica es denunciable en el recurso extraordinario, dentro del ámbito de la causal primera, en cuanto dicha violación conduzca al quebranto de otras leyes que sí sean sustanciales, como son las que regulan la naturaleza del contrato en cuestión y los efectos que le son propios...” (Se subraya).

Pero como en este caso el recurrente únicamente invocó como norma violada el artículo 1618 del Código Civil, debe concluirse que ella, por no ser sustancial, en puridad, no se basta a sí misma para fundamentar un cargo en casación, respaldado como fue en la primera de las causales que dan lugar a este recurso extraordinario.

Algo similar acontece con la segunda de las censuras, en la que se citó como normas violadas los artículos 1602 y 1603 del Código Civil, ninguna de las cuales constituye, ni debió constituir, la base esencial del fallo cuestionado, según lo reclama el artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente por la ley 446 de 1998.

En este sentido, si el litigio resuelto por el Tribunal concernía al pago de la indemnización correspondiente, por la realización del riesgo supuestamente asegurado a través de la póliza de incendio contratada por la entidad demandante con la aseguradora demandada, es claro que el censor debió respaldar su acusación en las normas sustanciales que gobiernan la materia en el contrato de seguro, como por ejemplo, el artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por el artículo 83 de la ley 45 de 1990. Pero el artículo 1602 del C.C., en cuanto precisa que “Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes...”, ni es norma sustancial, por las razones ya señaladas, ni es la disposición llamada, in concreto y para el caso particular, a definir la controversia. Y aunque el artículo 1603 de la misma codificación, sí pertenece a las disposiciones de ese linaje, no fue la base esencial del fallo censurado, ni ha debido serlo, pues el Tribunal, para desestimar las súplicas de la demanda, únicamente consideró que “para el momento del siniestro que originó la reclamación y la demanda, el seguro no cobijaba los bienes que de manera provisional se ampararon durante el lapso comprendido entre el 1º de enero de 1994 al 1º de enero de 1996...” (fl. 12, cdno. 4). Luego uno muy otro es el eje central de la sentencia impugnada, por supuesto distante de la hipótesis que contempla el referido artículo 1603 del C.C.


b.
Y por lo que toca con la segunda omisión, cumple destacar que el impugnante no atendió la carga de demostración de los errores de hecho que le atribuyó al Tribunal, como lo impone el artículo 374 del C.P.C. 


Obsérvese que en la primera acusación, el recurrente no precisó cuál fue el error del juzgador en la contemplación objetiva de “las cláusulas del amparo provisional”, pues su queja se limitó a decir que el yerro radica “en considerar que la modificación de la definición de los bienes fue realizada de común acuerdo entre las partes, cuando realmente tal circunstancia no se encuentra probada”, pasando por alto que en la sentencia se indicó que las sucesivas renovaciones del seguro, no incluyeron los bienes que inicialmente fueron objeto de amparo provisional (fl. 23, cdno. 4). Luego su queja es meramente argumentativa, que no demostrativa, pues antes que dirigida a acreditar el supuesto error probatorio, el censor la conduce a manera de opinión, por supuesto que a contrario sensu del sentenciador.


Lo propio sucede en el segundo cargo, en el que se hizo alusión genérica a un error de hecho “en la apreciación de la prueba documental”, pero sin precisar cuál. Más aún, la breve presentación que le sigue a la queja, no es más que la referencia al contenido de los artículos 1602 y 1603 del C.C., aparejada de apreciaciones personales del impugnante, como lo es afirmar que “es absurdo pensar que una electrificadora no esté primordialmente interesada en amparar los bienes que permiten el desarrollo de su objeto social...” (fls. 7 y 8, cdno. Corte).

2.
Puestas de este modo las cosas, se impone inadmitir la demanda, por el no cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 374 del C. De P.C. 

DECISION

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, INADMITE la demanda presentada para sustentar el recurso de casación que se interpuso contra la sentencia de fecha y procedencia preanotadas, el cual, por consiguiente, se declara desierto.

Notifíquese.

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA

MANUEL ISIDRO ARDILA VELASQUEZ

(en comisión de servicios)

JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR

CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

SILVIO FERNANDO TREJOS BUENO

CESAR JULIO VALENCIA COPETE
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